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ANUNCIO de 9 de marzo de 2007 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 9 de marzo de 2007. La Delegada Especial de la AEAT,
P.S. El Delegado Adjunto de Badajoz, ROBERTO OCHOA TORRES.
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NOTARÍA DE SANTA MARTA DE LOS BARROS

EDICTO de 8 de marzo de 2007 sobre acta
de notoriedad para constatación de exceso
de cabida.

MARÍA ARÁNZAZU AMORÓS BUQUERAS, NOTARIO DEL ILUSTRE COLE-
GIO DE EXTREMADURA CON RESIDENCIA EN SANTA MARTA DE LOS
BARROS, HAGO CONSTAR:

Que en mi notaría se tramita ACTA DE NOTORIEDAD PARA CONS-
TATACIÓN DE EXCESO DE CABIDA, para acreditar que la siguiente
finca es de 324 m2:

Finca: 1. URBANA: Casa en esta villa, sita en su calle Ramón y
Cajal, número cincuenta y cuatro, hoy sesenta y cuatro, según
resulta de certificación catastral, si bien hoy es número seten-
ta y dos según manifiestan y acreditarán con certificado del
Ayuntamiento; consta de dos naves y un piso, con Superficie de
doscientos dieciséis metros cuadrados según el título y según
catastro con superficie trescientos veinticuatro metros cuadra-
dos, que linda; por la derecha entrando con Isidoro Gómez,
hoy María Dolores Domínguez Guisado, que es la número
sesenta y dos de la calle Ramón y Cajal; por la izquierda, con
Juan Víctor Juan Ballesteros, hoy con Isidoro Cordero Cruz, que
es la número sesenta y seis de su misma calle; y por el
fondo, con la Plazoleta del Pilar Viejo y otra finca de Banco
Español de Crédito, hoy por éste último con Ramón Pajares
Santiago, que es la número treinta y uno de la calle Héroes
de Cascorro.

2. INSCRIPCIÓN: Tomo 1.684, Libro 143, Folio 126, Finca 3.536,
Inscripción 13.ª.

3. TITULARES: Don Rafael Conchudo Ramírez y Doña Eulalia Loren-
za Clemente Barea.

Durante el plazo de 20 días desde esta publicación cualquier
interesado podrá comparecer en mi notaría, en calle Fernando de
Baxeres, 22, para justificar sus derechos.

Santa Marta de los Barros, a 8 de marzo de 2007. La Notaria,
MARÍA ARÁNZAZU AMORÓS BUQUERAS.

No
 o

bs
ta
nt
e,

si 
us
ted

 h
ub

ier
a 

ca
mb

iad
o 

de
 d

om
ici
lio

 fi
sca

l p
od

rá
 c
om

pa
re
ce
r 
en

 la
s 
ofi

cin
as
 d

e 
la 

Ag
en

cia
 E

sta
ta
l d

e 
la 

Ad
mi

nis
tra

ció
n 

Tri
bu

ta
ria

 c
or
re
sp
on

die
nt
es
 a

 s
u 

do
mi

cil
io 

fis
ca
l

pa
ra
 la

 p
rá
cti

ca
 d

e 
las

 n
ot
ific

ac
ion

es
 p

en
die

nt
es
.




